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Guayaquil, 3 de Mayo de 1.999 
Señor 
Pablo Arturo López Ruíz, a 
Ciudad. - 107? Y 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General O 
de Socios de la compañia DISTRIBUIDORA LA CONSTANCIA, DILACON 
C.LTDA. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo 
GERENTE de esta empresa por el periodo estatutario de CINCO 
AÑOS. Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo 250. 
de los Estatutos Sociales, entre los cuales, usted tiene la 
Representación Legal de la compañía en forma individual. En 
caso de ausencia temporal usted será reemplazado por el Pre- 
sidente de la compañía. 

La compañia DISTRIBUIDORA LA CONSTANCIA, DILACON C.LTDA. es 
una sociedad de Responsabilidad Limitada legalmente consti- 
tulda en la REPUBLICA DEL ECUADOR, con domicilio principal en 
Guayaquil, según consta de la Escritura Pública otorgada el 
11 de Noviembre de 1.988 ante el Moterio, Abogado Marcos Díaz 
Casquete y de Rectificación celebrada el 19 de Enero de 1.989 
ante el mismo Notario, ambas Escrituras fueron inscritas en 
el Registro Mercantil el 19 de Abril de 1.989. 

Ruego a usted se sirva aceptar la designación firmando este 
nombramiento y proceda a inscribirlo ante el señor Reglstra- 
dor Mercantil de este cantón. 

Atentamente, 
p.DISTRIBUIDORA LA CONSTANCIA, DILACON C.LTDA. 

y 

Dis PAM LA 
Delia Ruíz de López 

PRESIDENTE COMPANIA 

ACEPTO la designación de GERENTE de 
LA CONSTANCIA, DILACON C.LTDA. y de 
nalidad es ecuatoriana y mi direc 
Franco Dávila.- Guayaquil, 4 de May 
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